
Secretaría.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- Pensilvania, Caldas, primero 

(1°) de junio de dos mil veintiuno (2021). A Despacho la petición allegada vía 

correo electrónico por la señora NIDIA BOTERO MARTÍNEZ, identificada con C.C. 

24.868.162, informando, que revisados el expediente del proceso sucesorio doble e 

intestado de los causantes AURELIO BOTERO OSPINA Y ADELA MARTÍNEZ 

BOTERO, radicado bajo el No. 2017-00260, donde se solicita la entrega en lo 

posible del expediente original del respectivo sucesorio indicado. A Despacho el 02 

de junio de 2021. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania – Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del Proceso 

SUCESORIO DOBLE E INTESTADO DE MÍNIMA CUANTÍA, de los bienes 

dejados por los causantes AURELIO BOTERO OSPINA Y ADELA 

MARTÍNEZ BOTERO, radicado bajo el No. 2017-00260. 

 

Solicita la señora NIDIA BOTERO MARTÍNEZ, se le entregue en lo posible 

el expediente original del mencionado proceso sucesorio, el cual adelantó y 

terminó en este Despacho Judicial con sentencia aprobatorio del 11 de marzo 

de 2019.  

 

Revisados los archivos que se llevan en este Despacho Judicial, se tiene que 

efectivamente, las copias del trabajo partitivo y de la sentencia fueron 

entregadas a la señora BOTERO MARTÍNEZ, según recibido que aparece en el 

expediente del 18-03-2019, para la diligencia de registro ante Instrumentos 

Públicos, previa apertura de folio de matrícula inmobiliaria y posteriormente 

agregadas al expediente, (art. 509 del C.G.P.) 

 

Por lo tanto, no es procedente acceder a la entrega del expediente original, 

toda vez que no se tiene certeza si las copias aludidas fueron o no 

registradas ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pensilvania, pues una vez registradas las copias y anexas al expediente se 



hace entrega del expediente para las diligencias de protocolización ante la 

Notaría Única de este Municipio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ 
 

  Notificación en el Estado Nro. 068 

Fecha 3 de junio de 2021 

 

Secretaria: ____________                                                                             
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